
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales 12 de octubre del 2022. Se informa al señor 

Juez que dentro del término con que contaban la parte demandante aporta 

subsanación a la reforma a la demanda y el demandado Empresa Arauca S.A. 

presenta subsanación al llamamiento en garantía. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO                    :         VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL  

RADICADO                 :          17-001-003-002-2022-00121-00 

DEMANDANTE         :         MAGOLA ARIAS VALENCIA Y OTROS 

 DEMANDADO        :         EMPRESA ARAUCA S.A. 

 

AUTO I. No. 667 -2022 
 

Vista la constancia que antecede, le corresponde al Despacho en 

primera instancia verificar la subsanación realizada a la reforma a la 

demanda efectuada por la parte demandante. 

 

Auscultada la reforma a la demanda se observa que, se cumplen con las 

formalidades previstas en el artículo 93 del CGP, por lo que se procederá 

con su admisión, entendiendo que en la reforma se incluyeron nuevos 

medios de prueba. 

 

Se advierte que como lo consagra el numeral cuarto del artículo 93 del 

CGP, se notificará el presente a las partes por estado, disponiendo que el 

traslado que se corre corresponde a un lapso de 10 días, contados una 

vez ejecutoriado este auto. 

 

A renglón seguido la demandada EMPRESA ARAUCA S.A. presentó 

subsanación al llamamiento en garantía, dentro del término concedido 

para ello, evidenciándose que aportaron las pólizas No. 1000356 y No. 

1000359, fundamento del llamamiento en garantía efectuado a  AIG  

SEGUROS  COLOMBIA S.A.  hoy  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. 

 

 

Dicho lo anterior y presentada la subsanación al llamamiento en garantía 

en término efectuado por EMPRESA ARAUCA S.A. a  AIG  SEGUROS  

COLOMBIA S.A.  hoy  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. y reuniendo los 

requisitos dispuestos en el  65 del CGP, se ADMITE y se tramitará según con 

lo consagrado en el artículo 66 CGP, esto es, se le notificará de forma 

personal y se le correrá traslado por veinte (20) días, concluyendo esta 

determinación judicial con la advertencia contenida en el articulado 

anteriormente mencionado, de tener por ineficaz el llamamiento en 



garantía si no se realiza dentro de los seis (6) meses siguientes a la 

notificación de este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                          
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CLAVO 

JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 077 

21 DE OCTUBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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